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FIJACIÓN EN LISTA 
15 de enero de 2021 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE, PERMANECE EN TRASLADO POR TRES (3) DÍAS Art. 110 CONC. 446 C.G.P. 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO CUADERNO PDF 

EJECUTIVO  
7610931030022018000700   

CHISTIAN FERNANDO TRUJILLO  BUENAVENTURA MEDIO 
AMBIENTE S.A. ESP 

3 DÍAS 1 Ver Documento 

  
Fijación en lista por un día  
 
INICIA  el 15 de enero de 2021 a las 7.00 A.M.     VENCE el mismo día, mes y año, a las 04:00 P.M. 
  
TRASLADO. Por tres (3) días. 
 
INICIA el 18 de enero de 2021 a las 7:00 A.M.          VENCE el 20 de enero de 2021 a las 04:00 P.M. 
 
 
 
GERARDO ALONSO BRAVO LOZADA  
Secretario 

Tet. 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541383/59306962/LIQUIDACION+CREDITO+PROCESO+2018-00007-00+%281%29.pdf/f39dcea6-57e2-47d5-873a-8cb408077990

